	[image: ]
	PLAN DE GESTIÓN DE FATIGA Y SOMNOLENCIA

	CODIGO: PL.EHS.024

	
	
	VERSIÓN: 00

	
	
	PÁGINA: 1-8

	Elaborado por:
	
	Revisado por:
	
	Aprobado por: 
	

	Ismael Gomez
	EHS 
	Julio 
	Medico Ocupacional
	Noelia Sanchez
	EHS Manager

	Fecha: 12-12-2023
	Fecha: xxx
	Fecha: xxx

	[image: ]Firma:

	Firma:

	Firma:






	[image: ]
	PLAN DE GESTIÓN DE FATIGA Y SOMNOLENCIA
	CODIGO: PL.EHS.024

	
	
	VERSIÓN: 00

	
	
	PÁGINA: 1-8



	
















PLAN DE GESTIÓN DE FATIGA Y SOMNOLENCIA










[image: ][image: ][image: ][image: ]









	Revisión Vigente:
No utilizar la copia impresa sin verificar que la VERSION es la misma del documento disponible en el SIG SANDVIK. No se consideran copias controladas los documentos impresos salvo indicación expresa.






1. OBJETIVO:

Asegurar un lugar de trabajo libre de accidentes e incidentes causados por fatiga y/o somnolencia mediante la asignación de roles, responsabilidades y la implementación de acciones para el control de los riesgos relacionados a la fatiga y/o somnolencia en el trabajo.


2. ALCANCE

Este plan tiene como alcance a todos los colaboradores de la empresa SANDVIK.


3. DEFINICIONES

3.1. Accidente de trabajo: Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión  del  trabajo  y  que  produzca  en  el  trabajador  una  lesión  orgánica,  una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del lugar y horas de trabajo. Según su gravedad, los accidentes de trabajo con lesiones personales pueden ser:
Accidente leve: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, que genera en el accidentado un descanso breve con retorno máximo al día siguiente a sus labores habituales.
Accidente  incapacitante: Suceso  cuya  lesión,  resultado  de  la  evaluación médica, da lugar a descanso, ausencia justiﬁcada al trabajo y tratamiento.
Total temporal: Cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad de utilizar su organismo; se otorgará tratamiento médico hasta su plena recuperación.
Parcial permanente: Cuando la lesión genera pérdida parcial de un miembro u órgano o de las funciones del mismo.
Total permanente: Cuando la lesión genera la pérdida anatómica o funcional total de un miembro u órgano; o de las funciones del mismo. Se considera a partir de la pérdida del dedo meñique.
Accidente Mortal: Suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. Para efectos estadísticos debe considerarse la fecha del deceso.

3.2. Fatiga: Es un estado de respuesta individual que se caracteriza por disminución de la capacidad física o mental como respuesta al esfuerzo físico, al estrés emocional, al aburrimiento o a la falta de sueño, sin embargo, también puede ser un signo inespecífico de un trastorno psicológico o fisiológico más grave. Entre los principales síntomas para detectarlas están la disminución del nivel de atención o alerta, pensamiento lento, bajo nivel de respuesta ante un estímulo, ansiedad, sueño e irritabilidad lo que dificulta que una persona pueda desarrollar una función normalmente. Cuando la fatiga no se alivia con el hecho de dormir bien, nutrirse bien o tener un ambiente de bajo saludable debe ser evaluado por un médico.

3.3. Horario de Trabajo: Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo, el concepto de horario de trabajo está referido a las horas del día en las cuales se llevan a cabo las actividades laborales, comprendiendo las horas de ingreso y salida del mismo.


3.4. Incidente: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, en el que la persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que ésta sólo requieren cuidados de primeros auxilios, así mismo considérese daños materiales, equipos, perdida de producto e interrupción de proceso.


3.5. Jornada de Trabajo: Es el tiempo durante el cual el trabajador se encuentra a disposición del empleador a fin de cumplir con la prestación de servicios a la que se encuentra obligado en virtud del contrato de trabajo celebrado.


3.6. Jornada Ordinaria de Trabajo: La jornada ordinaria de trabajo para varones y mujeres mayores de edad es de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas semanales como máximo.


3.7. Jornada Acumulativa de Trabajo y Descanso: Régimen alternativo, acumulativo o atípico en razón de la naturaleza especial de las actividades de la empresa cuyo promedio de horas trabajadas en el periodo correspondiente no puede superar los máximos determinados en la Jornada Ordinaria de Trabajo.


3.8. Micro sueños.- Periodos cortos de sueño que pueden durar desde una fracción de segundo hasta varios segundos, se presentan durante los periodos de extremo cansancio.


3.9. Pausa Activa.- Son paradas regulares en una actividad para hacer ejercicios físicos de corta duración y mediano esfuerzo en un lugar seguro que tienen como función elevar la temperatura corporal para estimular el estado de alerta de una persona. 


3.10. Ritmo circadiano: Un ciclo de 24 horas del cuerpo que refleja funciones tales como variaciones  de  temperatura, niveles de producción  de hormonas y periodos naturales de picos/bajones de sueño y atención.


3.11. Salud: Estado de completo bienestar físico, mental y social, y no meramente la ausencia de enfermedad o de incapacidad.


3.12. Somnolencia: Fuerte tendencia a quedarse dormido en situaciones o momentos en que realizamos una actividad, se caracteriza por signos como pestañeos, cabeceos, tocarse la parte posterior de la cabeza (choferes) y bostezos. Tiene estrecha relación con la fatiga pero son fenómenos diferentes.


3.13. Sueño reparador: Es una necesidad fisiológica que se logra al dormir en forma continua  el  tiempo  adecuado  y  de  manera  adecuada, desarrollando una  curva de sueño dentro de los parámetros normales. Por medio de él, se elimina el cansancio acumulado durante una jornada de trabajo diaria y regenera nuestro organismo.


3.16. Trabajo en Sobretiempo: Trabajo extraordinario realizado más allá (antes y/o después) de la jornada ordinaria, diaria o semanal


4. RESPONSABILIDADES

Gerente: Responsable de aprobar el presente documento.

Supervisor: Asegurar el cumplimiento del presente plan por todos los colaboradores del área bajo su supervisión.
Liderar   con   el   ejemplo   informando   oportunamente   a   su   jefe   inmediato la programación de sus tiempos de descansos.
Mantener una actitud alerta al estado de fatiga y/o somnolencia del colaborador enfatizando  en  las  actividades  de  conducción  de  equipos  motorizados  y  trabajos críticos y en especial al autorizar horas extras, trabajos nocturnos y/o cualquier otra actividad en la que la fatiga y/o somnolencia sea considerado un factor que pueda incrementar el nivel de riesgo de una actividad.
Asegurarse que los trabajadores bajo su supervisión hayan sido entrenados sobre los riesgos de la fatiga y somnolencia en el trabajo y la forma de identificar la fatiga y somnolencia.
Asegurar  las  facilidades  en  los  alojamientos  para  lograr  un  sueño  reparador  y minimizar las perturbaciones al sueño y proveer opciones saludables para la alimentación a fin de recuperar las energías desgastadas en el trabajo diario.
Liderar con el ejemplo, programándose descansos cuando se encuentre fatigado y anunciando a todo su personal sobre este tiempo de descanso.

Médico   Ocupacional:   El   asesoramiento   en   la   elaboración   del Plan de Gestión de Fatiga y Somnolencia a fin de  promover  y prevenir situaciones de fatiga y somnolencia.
La implementación de un programa de vigilancia médica para los trabajadores propensos a la fatiga y somnolencia.

Colaboradores: Aplicar el presente plan en la labor diaria, presentarse a su puesto de trabajo en estado óptimo de alerta luego de un sueño reparador.
Informar al supervisor si se siente fatigado o con somnolencia y/u observa signos de fatiga y somnolencia en un compañero de trabajo.
Participar  en  las  capacitaciones programadas  en  el  control  del  riesgo por  fatiga  y somnolencia y la forma de identificarlos.

5. DISEÑO DE HORARIOS Y JORNADA DE TRABAJO

El supervisor deberá tener registro de los horarios y turnos de trabajos, previo al inicio de sus operaciones, teniendo en cuenta los riesgos de la fatiga y somnolencia y el cumplimiento de  las disposiciones legales vigentes.

Para trabajos en grandes alturas geográficas (mayor a 3500 msnm), el personal que se transporta desde zonas bajas debe efectuar un descanso mínimo de 8 horas antes de efectuar trabajos operativos con la finalidad de que el organismo se acostumbre a la altura geográfica del lugar de trabajo.

6. CONDICIONES DE DESCANSO Y SU CONTROL:

Es obligación del colaborador descansar 8 horas como mínimo para presentarse a sus áreas de trabajo en estado óptimo de alerta.

6.1.      Dormitorios que garanticen el sueño reparador.


En los servicios a la minería el colaborador deberá descansar de forma obligatoria en las habitaciones asignados a más tardar a las 21:00 horas.

Los dormitorios, para un sueño reparador, deberán tener ventanas oscurecidas, así como camas y frazadas en buen estado y en las temporadas de invierno deberán contar preferentemente con un sistema de calefacción que permita una temperatura adecuada para el sueño reparador.
Cerca de los dormitorios no deben existir fuentes de ruido, de modo que el nivel de ruido dentro de cada habitación no supere los 40dB. 

Los dormitorios y módulos deben de contar en las puertas principales de accesos con letreros que indiquen: No molestar - Trabajador Durmiendo.

Los trabajos de limpieza o mantenimiento de los dormitorios y de los módulos no deben de efectuarse durante las horas de sueño del colaborador.

Los  conductores  de  vehículos  y/o  equipos  motorizados  deberán preferentemente tener un sueño reparador en un ambiente individual, realizando el sistema de habitaciones con relevos, el cual consta de 2 camas de al menos 1 ½ plaza (nunca dormirán los 2 trabajadores en la misma habitación, solo servirá de relevo). Para los conductores de vehículos de las ruta externas, los lugares para el sueño reparador deben estar designados y autorizados por sus respectivas empresas.


Las inspecciones serán registradas, se revisará los siguientes puntos:

A.         Políticas y Capacitaciones.


	Capacitar al personal en los lineamientos del Plan de control de fatiga y somnolencia.

	Diseño de horarios y turnos de trabajo:
Considerar las exigencias mentales y físicas del trabajo, el entorno de trabajo y su contribución o impacto de los efectos de la fatiga antes de programar una tarea.

	Para trabajos en grandes alturas geográficas el personal que se transporta desde zonas bajas debe efectuar un descanso mínimo de 8 horas antes de efectuar trabajos operativos con la finalidad de que el organismo se acostumbre a los cambios geográficos.

	Considerar la “fatiga y somnolencia” en la gestión de cambios sobre todo cuando se introducen nuevos métodos, equipos, maquinarias, procesos, jornadas de trabajo, turnos, riesgos, procedimientos,  cambios en el entorno, etc.

	Promover el reporte de fatigas (sin represalias), por ende propiciar  en ambiente confianza entre la supervisión y los trabajadores.

	Capacitar  a  la  supervisión  para que  identifique problemas  de fatiga en  su personal a cargo e inicie inmediatamente las medidas de control para una revisión adicional (si fuera necesario).

	Exhortar a que los responsables de área realicen la planificación de las tareas críticas  para  la  seguridad  teniendo  en  cuenta  las  condiciones  de  fatiga  o somnolencia que pudiera presentar el personal.




.         Control operacional y seguimiento de la fatiga y somnolencia.


	Todo conductor u operador debe tener un descanso previo de 8 horas como mínimo.

	Los conductores de rutas largas deben efectuar como mínimo 10 minutos de pausas activas por cada 2 horas de conducción y aprovechar en realizar ejercicios  de estiramiento e hidratarse (para evitar la  pérdida de sodio y potasio).

	Verificar siempre los horarios de trabajo a los que han estado expuesto los conductores/operadores/trabajadores, antes de iniciar una nueva tarea.

	Brindar charlas continuas en terreno sobre  los  controles  de  la  fatiga  y somnolencia.

	Difundir los síntomas de fatiga para que el trabajador aprenda a reconocerlas y lo comunique de forma oportuna.

	Mantener y hacer seguimiento al sistema de control de horas de trabajo
(toreo). Que no se exceda de las horas máximas permitidas legalmente.

	 Difundir las reglas para respetar el descanso del personal.




C.         Condiciones de las instalaciones de descanso (habitación).

	Mantener las habitaciones en temperaturas aceptables (para proyectos/obras) y proveer de la suficiente ropa de cama para que el trabajador descanse sin ningún problema.

	Proporcionar  las  comodidades  mínimas  en  las  habitaciones  del  personal para su adecuado descanso.

	Verificar que las habitaciones cuenten con ventanas en buen estado para facilitar la ventilación y oxigenación del ambiente.

	Colocar cortinas oscuras en las habitaciones para el descanso de calidad del personal.

	Asegurarse que las habitaciones no se encuentren en zonas ruidosas.



D.         Condiciones de las instalaciones de trabajo.

	Asegurar que los ambientes de trabajo cuenten con ventanas para aprovechar la luz natural, reforzar con iluminación artificial (luminarias) y que cuente con ventilación natural o forzada el área de trabajo.


	Asegurar que el inmobiliario y el diseño del ambiente de trabajo cumplan con las condiciones ergonómicas mínimas.




F.         Seguimiento y vigilancia de la salud.

	Implementar el programa de vigilancia de la salud de los trabajadores y los programas preventivos específicos de medicina del trabajo con especial énfasis en los factores que influyen en la fatiga y somnolencia.

	Cumplir con los requisitos de aptitud médico ocupacional para cada puesto
de trabajo

	Incluir el test de fatiga y somnolencia (Test de Epworth) en los exámenes médico ocupacionales para operadores y conductores.
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